
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo, 2l ABR 2026

ACTA N. l0
REs.No 0gg S/OZA
Exp. N" 2026-25-2-003000
A$rCPlKgg

VISTO: La Resolución N" 11026, Acta N'58 de fecha 6 de abril de

2026 de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria, por la cual

avala una trasposición de créditos al Proyecto 043 "Proyecto de Apoyo a la
Escuela Pública Uruguaya (PAEPU)".

CONSIDERANDO: I) Que motiva dicha trasposición la necesidad de

solventar los gastos de funcionamiento del Centro de Formación Permanente

para el ejercicio 2026, de acuerdo al presupuesto estimado de dicho Centro,

aprobado por Resolución N'5/026, Acta N'25 del 9 de febrero de 2026 de1

mencionado subsistema.

II) Que la División Hacienda de Ia Dirección

General de Educación Inicial y Primaria (fojas 11) informa disponibilidad de

crédito presupuestal por un monto de $ 6.550.000 (pesos uruguayos seis

millones quinientos cincuenta mil) en la Financiación 1.1 "Rentas

Generales", Programa 603, Proyecto 205, pasibles de trasponer al Proyecto

043 - PAEPU, adjuntando la afectación SIIF N'00001, por la cual se realiza

la reserva de los recursos.

III) Que PAEPU informa que el incremento

presupuestal se debe realizar en el Proyecto O43 - PAEPU, Grupo 2

"Servicios No Personales", Financiación 1.1 "Rentas Generales".

IV) Que la Dirección Sectorial de Programación y

Presupuesto no plantea objeciones a la solicitud de obrados.

ATENTO: A 1o expuesto y a 1o establecido en el artÍculo 60 de la Ley

N" 18.437 del L2 de diciembre de 2008, en la redacción dada por el artículo

153 de la Ley N" 19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;
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EL CONSN'O DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE EDUCACIÓII pÚgLIcA, resuelve:

Disponei la siluiente trasposición de créditos para el presente

ejercicio, Financiación 1. L "Rentas Generales":
Progtama/P¡oyecto RefoHante

Unldad EJecutom Prog¡ama Proyecto Grupo Descdpclón Monto en Pesoa

02 - Dirección
General de lllucación

Inicial y Primaria
603 - Educación Primaria

205 - Formación en
Servicio

2 Servicios No Personales 6.550.000

Total P¡oErama/P¡oyecto Reforzanto 6.550.000
Programas/Proyectos Reforza( oa

Unldad EJecutora Programa Proyecto Grupo
Descrlpcl6n Monto en Pesoa

0 1 - Conseio
Directivo Central

6 10 - Adrninistración de
la Educación

C43 - Proyecto de Apoyo a

la Escuela Públcia
I lrlr stt avá

2 Servicios No Personales 6.550.000

Total Programa/Proyecto Refo¡zado 6.550.O00

Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, al Ministerio de Economía y Fínanzas, a PAEPU, a las

Direcciones Sectoriales de Programación y Presupuesto, y Económico

Financiero, a la División Programación y Presupuesto de la Unidad

Ejecutora 02, al Área de Contabilidad Financiera y a la Dirección de

Comunicación Institucional para su publicación en la página web de la

ANEP. Cumplido, pase al Área de Programación y Control Presupuestal, a

sus efectos. Oportunamente, pase a la Dirección General de Educación

Inicial y Primaria.

Mtro.

/
/,/
UT

Pablo paggiani Gómez
Présidente

ANEP - CODICEN

Dra. Mal amgotchian
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